
 

ACUERDO DEL TRIBUNAL DE VALORACIÓN NÚMERO 1, DE FECHA 21 DE JULIO DE 2021, POR 

EL QUE SE PUBLICA CON CARÁCTER DEFINITIVO, LA CALIFICACIÓN DEL EJERCICIO 

TEÓRICO-PRÁCTICO DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL TÉCNICO/A ESPECIALISTA DE ARTES 

GRÁFICAS. EDITORIAL UNIVERSIDAD DE SEVILLA (CÓDIGO 3250), CORRESPONDIENTE A LA 

CONVOCATORIA EFECTUADA POR RESOLUCIÓN DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2018, PARA LA 

PROVISIÓN POR ACCESO LIBRE DE PLAZAS VACANTES DE PERSONAL LABORAL. 

 

Una vez finalizado el plazo de presentación de reclamaciones contra el Acuerdo de este 

Tribunal de fecha 24 de septiembre de 2020, que publicaba con carácter provisional las calificaciones 

del ejercicio teórico-práctico de la categoría profesional Técnico/a Especialista de Artes Gráficas. 

Editorial Universidad de Sevilla (Código 3250), correspondiente a la convocatoria efectuada por 

Resolución de 26 de noviembre de 2018, para la provisión, por acceso libre mediante el sistema de 

concurso-oposición de plazas vacantes de Personal Laboral, pertenecientes a los Grupos I, II, III y IV 

del Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía, este Tribunal 

de Valoración ACUERDA: 

 

PRIMERO. - Adoptar la decisión que consta en Anexo I, en relación con la impugnación 

presentada contra el Acuerdo de este Tribunal de fecha 24 de septiembre de 2020. 

 

SEGUNDO. - Publicar con carácter definitivo la calificación obtenida por los participantes 

presentados al único ejercicio del que consta la fase de oposición de este proceso selectivo. Las 

personas interesadas podrán hacer la consulta personalizada a través del enlace:  
https://recursoshumanos.us.es/index.php?page=solicitudes/consulta/convocatoria_seleccionar&hash=ccba3542de 

 

TERCERO. - Informar a los aspirantes que han superado la fase de oposición, es decir 
aquellos que han obtenido una puntuación igual o superior a 32,5 puntos, que de acuerdo a lo 
establecido en la base 6.3 de la convocatoria citada, disponen de un plazo de diez días hábiles, para 
presentar la documentación que acredite los méritos que quieran hacer valer en la fase de concurso.  
 
 CUARTO. - Se recuerda a los participantes que, según dispone la base 3.2 de la mencionada 
convocatoria, sólo serán valorados aquellos méritos que se posean a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes (2 de enero de 2019). 

 

Contra el presente Acuerdo, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Rector de esta 

Universidad en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

 

Sevilla, 21 de julio de 2021. 

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE VALORACIÓN N.º 1, 

 

Fdo.: Graciela Fernández de Bobadilla Coloma. 
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ANEXO I 

 
PLAZA: TÉCNICO/A ESPECIALISTA DE ARTES GRÁFICAS. EDITORIAL 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA (CÓDIGO 3250). 

 
RESPUESTA A LA RECLAMACIÓN PRESENTADA 

 

 

 

SÁNCHEZ BECERRA, LAURA 

 

En relación con las preguntas que realiza la interesada en su reclamación de fecha 5 de 

octubre de 2020, y otra de 19 de abril de 2021, el Tribunal responde lo que sigue:  

 

-En cuanto a la publicación de la penalización por cada pregunta errónea: el Tribunal se 

remite al Acuerdo de 7 de octubre de 2019, publicado en el enlace 

https://recursoshumanos.us.es//index.php?page=comun/evento_leer&id=4675 con fecha 

de 14 de octubre de 2019.  

 

Asimismo, se aclara que efectivamente se han tenido en cuenta a la hora de la calificación 

las dos preguntas impugnadas y anuladas, por lo que el número de preguntas a valorar en 

el examen tipo test es de 48 preguntas.  

 

-Respecto a la solicitud de que “el tribunal exponga la solución a este ejercicio 

(práctico)…y cómo se valoró para poder calcular la media entre las dos partes”  

Se ha otorgado trámite de audiencia a la interesada con fecha 19 de julio de 2021, 

quedando atendida su petición. 

 

-Respecto a la aclaración sobre el error aritmético publicado por acuerdo de 24 de 

septiembre de 2020, hay que aclarar que el error material consiste en que se ha 

relacionado erróneamente el número de orden de la cabecera del examen práctico con el 

número de orden de la cabecera del examen teórico tipo test (facilitado por la lectora), de 

forma que no hay coincidencia en la asignación de las calificaciones a cada candidato.  La 

candidata se da por informada y así lo firma en la diligencia. 
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